ADENDA No. 02 

AL PLIEGO DE CONDICIONES LICITACION PÚBLICA No. 003 DE 2006

 NOVIEMBRE 23 DE 2006

La Lotería de Bogotá de acuerdo con lo previsto en la Ley 80 de 1993,   procede a expedir la presente Adenda.

1.- Con el fin de dar mayor precisión en la aplicación de la formula se  realiza la siguiente aclaración:

CAPÍTULO  I: 

El  Numeral  5. VALOR MINIMO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR: Quedará así: 

VALOR MINIMO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR

El valor que por concepto de derechos de explotación por el periodo comprendido del 1 de Enero de 2007 al 31 de Diciembre de 2011, se estableció con base en el estudio de mercado realizado por el Centro Nacional de Consultaría con fundamento en los ingresos brutos esperados de la operación del Juego de Apuestas Permanentes o chance, de acuerdo con  el artículo 23 de la ley 643 de 2001,  y teniendo en cuenta el mercado informal calculado en el 23% en virtud de lo contemplado en  la Circular Nº 022 de 2005 de la Superintendencia Nacional de Salud y aplicando una incorporación gradual de ese mercado informal.

Lo anterior, lo refleja la siguiente formula:   

DEFINICIONES:

V1= Derechos de explotación generados a partir de las ventas brutas   

       establecidas en el estudio de mercado del año respectivo.

V2= Valor porcentual del mercado informal, equivalente al 23%,  de los

       derechos de explotación del año respectivo. 

V3= Derechos de explotación generados a partir de las ventas brutas  menos el    mercado informal

FORMULA PARA OBTENER EL VALOR ANUAL DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN SIN MERCADO INFORMAL.

V3= V1-V2
FORMULA PARA OBTENER EL VALOR  ANUAL DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN INCORPORANDO GRADUALMENTE EL MERCADO INFORMAL

Z=  Valor proyectado derechos de explotación por año

Z2007= V3 + 20%  V2
Z2008= V3 + 40%  V2
Z2009= V3 + 60%  V2
Z2010= V3+ 80%   V2
Z2011= V3+ 100% V2
De acuerdo con lo anterior se estima el valor del contrato en  la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES  DE PESOS ($273.931.000.000), discriminados por años así:

	AÑOS
	VALOR DERECHOS DE EXPLOTACION

	2007
	$46.572.000.000

	2008
	$50.695.000.000

	2009
	$54.716.000.000

	2010
	$58.852.000.000

	2011
	$63.096.000.000

	TOTAL
	$273.931.000.000


FUENTE: ESTUDIO DE MERCADO CONTRATADO CON EL CENTRO NACIONAL DE CONSULTORIA, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES.

PARAGRAFO: LOS VALORES AQUÍ SEÑALADOS DETERMINAN LAS CUANTIAS ESTABLECIDAS   ANUALMENTE POR LA CONCEDENTE, PARA LA  PRESENTACION DE LAS OFERTA Y LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO. EL CONCESIONARIO DEBE ASUMIR LOS RIESGOS DEL ÉXITO O FRACASO DE LA OPERACIÓN DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES, Y POR ELLO OBRA POR SU CUENTA Y RIESGO.

Durante la ejecución del contrato de concesión del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, deberá cancelar mensualmente por derechos de explotación el valor correspondiente al 12% de las ventas brutas y  anualmente el valor  por concepto de derechos de explotación pactado en el contrato y establecido por el respectivo estudio de mercado a partir de los ingresos brutos esperados para el período correspondiente.
En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación obtenidos del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario sea superior al monto de los derechos de explotación establecidos contractualmente, aquel deberá cancelar por este concepto, el valor de la liquidación del 12% sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación producto del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario, resulte inferior al monto de los derechos de explotación estipulados en el contrato, aquel deberá cancelar los derechos de explotación pactados en el contrato.

2.- Con el fin de dar mayor claridad,  el numeral 4.2 del  Capítulo VII del Pliego de Condiciones quedará así:
CAPITULO VII

El numeral 4.2, quedará así: 

4.2. RED DE MERCADEO

El  proponente deberá presentar con su propuesta la red de mercado con la que comercializará el juego de Apuestas Permanentes en el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca.

Para acreditar la red de mercadeo existente se deberá adjuntar con el anexo Nº2 una declaración bajo la gravedad de juramento, suscrita por el representante legal, en la que se certifique la veracidad de la información relacionada.

Estos dos (2) criterios de evaluación  se calificaran asi:
Los numerales 4.2.1 Puntos de Venta  y 4.2.2 Colocadores,  previstos en el pliego de condiciones permanecen iguales.

3.-  Se adiciona el numeral 24, a la Cláusula Séptima de la Minuta del Contrato-  Obligaciones del Concesionario de la siguiente manera:

24. Firmar en la fecha en que se suscriba este Contrato, un Convenio para adelantar acciones de control de las diferentes modalidades de informalidad, de acuerdo con las bases  establecida en el Anexo Nº8  del Pliego de Condiciones

4.-
Adición del Anexo No. 8

Mediante la presente Adenda se incluye el Anexo No. 8 al Pliego de Condiciones, en el cual se establecen las bases mínimas que deberá contener el convenio que suscriba la Lotería de Bogotá, como concedente y el Concesionario, para adelantar el control de las diferentes formas de informalidad en el régimen de monopolio previsto en la ley 643 de 2001.

ANEXO No. 8

Bases del Convenio para adelantar acciones de control de las diferentes modalidades de informalidad, que deberá suscribir el Concesionario y la Lotería de Bogotá como Concedente

( Este documento debe ser suscrito por el proponente e incluido dentro de los documentos de la licitación)

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 4643 de 2005 y 3º, 4º de la ley 643 de 2001, corresponde a los concesionarios del juego de apuestas permanentes o chance adoptar las medidas indispensable para garantizar la explotación cabal y eficiente del juego, poner en conocimiento de la entidad concedente cualquier irregularidad que se presente en la explotación del mismo y colaborar activamente con las autoridades administradoras de juegos de suerte y azar y con las autoridades de policía para corregir dichas prácticas.

En virtud de lo anterior, la Lotería de Bogotá ha determinado la necesidad de suscribir un convenio con el Concesionario, con el objeto de establecer los mecanismos e instrumentos de cooperación que debe desarrollar el Concesionario a fin  de evitar la explotación ilegal de juegos de suerte y azar, incluyendo cualquier modalidad de conductas ilegales, la proliferación de juegos no autorizados, e instrumentos y prácticas concretas de lucha contra la informalidad en este sector.

Como consecuencia de lo anterior, en la fecha en que se suscriba el Contrato de Concesión, el Concesionario deberá suscribir con la Lotería de Bogotá un convenio de cooperación para adelantar acciones de control de las diferentes modalidades de informalidad, el cual, deberá como mínimo desarrollar los siguientes instrumentos:

· Campañas de educación y comunicación

Deben comprender como mínimo el desarrollo y ejecución de campañas de educación y comunicación dirigidas a la red de comercialización,  apostadores y público en general. Deben tener como objetivo hacer conciencia entre la red de comercialización de la importancia y necesidad de actuar dentro del marco de la ley, evitar prácticas que incentiven la informalidad dentro de los juegos de azar; instruir a los apostadores sobre la identificación de apuestas informales e ilustrarlas sobre el conocimiento de los medios utilizados dentro del marco de apuestas legales, tales como formularios oficiales, puntos de ventas autorizados, identificación de los puestos de venta.

· Posicionamiento del juego en línea

Desarrollar de conformidad con el Contrato y con la ley, todas las acciones que se requieran para que las operaciones del juego se hagan en línea y en tiempo real, en la condiciones establecidas en el Contrato.

· Control estricto sobre la red de mercadeo

Acciones orientadas a efectuar una plena identificación de los miembros de la red; desarrollar un programa de carnetización de los mismos, de manera que se pueda establecer en forma permanente las personas que son parte de la red; desarrollar procesos de selección adecuados de las personas que son parte de ésta, y programas de capacitación a los mismos, en relación con la naturaleza de las actividad que desarrollan y las obligaciones a las cuales están sujetas.

· Seguimiento de los diferentes medios e instrumentos necesarios para la operación del juego, tales como terminales de juego y formularios oficiales de juego, entre otros.

Desarrollar programas de seguimiento sobre el manejo, entrega e identificación de los formularios entregados a la red de comercialización, incluyendo fechas y serie, de manera que se pueda tener un seguimiento del manejo y utilización que se les da a los formularios.

· Denuncia  a las autoridades judiciales y de policía

El Concesionario deberá asumir el compromiso de poner en conocimiento de la Lotería de Bogotá, de las autoridades de policía y autoridades judiciales, cualquier irregularidad que se detecte o de la cual tengan conocimiento relacionadas con prácticas ilegales o que atentan contra el monopolio de apuestas permanentes.

· Controles internos y externos

El concesionario deberá asumir compromisos que permitan implementar controles, tanto al interior de la organización administrativa del Concesionario, como sobre las redes de comercialización, que permitan hacer un seguimiento sobre la forma como se están desarrollando las operaciones. Los instrumentos de control mencionados deben estar orientados al desarrollo de acciones jurídicas concretas para la detección, investigación y verificación de casos de fraude, explotación ilegal de juegos de azar, concierto para delinquir y en general las prácticas que atenten contra el juego legal, tales como: proliferación de juegos no autorizados y prácticas contrarias al monopolio, y evasión y elusión de pagos de derecho de explotación. Tales programas deben incluir la finalidad de adoptar la corrección de dichas prácticas, iniciar las acciones jurídico penales necesarias, todo ello, en aras de lograr que se aumenten los ingresos con destino a la salud.

· Equipo de Abogados e Investigadores

El concesionario deberá organizar un equipo de abogados e investigadores que coadyuven las acciones de las autoridades. La finalidad de contar con un equipo de abogados es la de efectuar un seguimiento y control de las investigaciones y acciones penales que se adelanten. 

La finalidad de contar con un equipo de investigadores es la de organizar un equipo lo suficientemente calificado para soportar  la investigación de las prácticas ilegales y la informalidad en el monopolio de juegos de azar. 

· Programas de capacitación de investigadores

Debe contemplarse la planeación y desarrollo de programas de capacitación dirigido a jueces, fiscales e investigadores, en relación con las características propias del juego de apuestas permanentes, de manera que puedan servir de apoyo y soporte a las investigaciones y acciones que se adelanten.

Firma, 

__________________________________

Representante Legal del Concesionario. 

Dada en Bogotá, a los veintitrés  (23)   días del mes de noviembre de 2006

FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ

Gerente
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